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No. NAC-DGERCGC13-00236 
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE 
RENTAS INTERNAS 

 
Considerando: 

 
Que conforme al artículo 226 de la Constitución de la 
República del Ecuador, las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores pú-
blicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal, ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; 
 
Que el artículo 300 de la Carta Magna, señala que el 
régimen tributario se regirá por los principios de 
generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 
suficiencia recaudatoria; 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de 
la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, el 
Director General del Servicio de Rentas Internas, expedirá 
resoluciones de carácter general y obligatorio, tendientes a 
la correcta aplicación de normas legales y reglamentarias; 
 
Que el artículo 7 de la Codificación del Código Tributario, 
establece que el Director General del Servicio de Rentas 
Internas, dictará circulares o disposiciones generales, 
necesarias para la aplicación de las leyes tributarias, así 
como, para la armonía y eficiencia de su administración; 
 
Que el artículo 73 ibídem, establece que la actuación de la 
Administración Tributaria se desarrollará con arreglo a los 
principios de simplificación, celeridad y eficacia; 
 
Que mediante Ley No. 67 publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 557 de 17 de abril de 2002, se expidió 
la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y 
Mensajes de Datos; 

Que el artículo 2 ibídem, dispone que los mensajes de 
datos, tendrán igual valor jurídico que los documentos 
escritos; 
 
Que el artículo 48 de la misma ley, establece que 
previamente a que el usuario exprese su consentimiento 
para aceptar registros electrónicos o mensajes de datos, 
debe ser informado sobre los equipos y programas que 
requiere para acceder a los referidos registros o mensajes; 
 
Que el artículo 64 de la Codificación de la Ley de 
Régimen Tributario Interno, dispone la obligación de 
emitir comprobantes de venta válidos por las operaciones 
que se efectúen por parte de sujetos pasivos de impuestos, 
de conformidad con las disposiciones del Reglamento de 
Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 
Complementarios; 
 
Que la Disposición General Sexta del referido reglamento, 
prevé que el Servicio de Rentas Internas puede autorizar la 
emisión de dichos documentos, mediante mensajes de 
datos, en los términos y bajo las condiciones establecidas a 
través de una resolución general; 
 
Que la referida disposición establece que los documentos 
emitidos electrónicamente, deberán contener y cumplir con 
todos los requisitos que se establecen en el mismo 
reglamento para los documentos que se emitan de forma 
física, en lo que corresponda, contarán con la firma 
electrónica de quien los emita y tendrán su mismo valor y 
efectos jurídicos; 
 
Que la Disposición General Décima ibídem, agregada por 
el artículo 17 del Decreto Ejecutivo No. 1414, publicado 
en el Registro Oficial No. 877 de 23 de enero de 2013, 
dispuso que los sujetos pasivos a los que se les haya 
autorizado emitir comprobantes de venta, retención y 
documentos complementarios electrónicamente, mediante 
mensajes de datos, no estarán obligados a emitir y entregar 
de manera física dichos documentos; 
 
Que adicionalmente, el inciso tercero del numeral 3 del 
artículo 6 del mencionado reglamento, establece que la 
autorización de los documentos emitidos mediante 
mensajes de datos firmados electrónicamente, será en 
línea, por cada comprobante emitido, de acuerdo a lo 
establecido en la resolución que para el efecto dicte el 
Servicio de Rentas Internas; 
 
Que la Resolución No. NAC-DGERCGC12-00105, 
publicada en el Registro Oficial No. 666 de 21 de marzo de 
2012, establece las normas de emisión de comprobantes de 
venta, retención y documentos complementarios, mediante 
mensajes de datos –comprobantes electrónicos–; 
 
Que el empleo de los servicios electrónicos y telemáticos 
de transmisión de información, reducen los costos de los 
contribuyentes, disminuye la contaminación ambiental y 
simplifica el control tributario; 
 
Que es objeto de la Administración Tributaria mejorar el 
control y cumplimiento de las obligaciones tributarias de 
los sujetos pasivos; y, 
 
En uso de las atribuciones que le otorga la ley, 
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Resuelve: 

 
Artículo 1.- Los sujetos pasivos enumerados a 
continuación, excepto las entidades públicas, deberán 

emitir los documentos mencionados en el artículo 2 de la 
Resolución No. NAC-DGERCGC12-00105, únicamente a 
través de mensajes de datos y firmados electrónicamente, 
de acuerdo con el siguiente calendario: 

 

Grupo Fecha de inicio Sujetos pasivos 

1 
A partir del 01 de junio 
de 2014 

 Instituciones financieras bajo el control de la Superintendencia de Bancos y 
Seguros, excepto mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda y sociedades 
emisoras y administradoras de tarjetas de crédito. 

 Contribuyentes especiales que realicen, según su inscripción en el RUC, 
actividades económicas correspondientes al sector y subsector: telecomunicaciones 
y televisión pagada, respectivamente. 

2 
A partir del 01 de 
agosto de 2014  Sociedades emisoras y administradoras de tarjetas de crédito. 

3 
A partir del 01 de 
octubre de 2014   Exportadores calificados por el SRI como contribuyentes especiales. 

4 
A partir del 01 de enero 
de 2015  

 Los demás contribuyentes especiales no señalados en los tres grupos anteriores. 
 Contribuyentes que posean autorización de impresión de comprobantes de venta, 

retención y documentos complementarios, a través de sistemas computarizados 
(autoimpresores). 

 Contribuyentes que realicen ventas a través de internet. 
 Los sujetos pasivos que realicen actividades económicas de exportación.  

 
Artículo 2.- La obligatoriedad de emisión de los 
documentos mencionados en el artículo 2 de la Resolución 
No. NAC-DGERCGC12-00105 a través de mensajes de 
datos y firmados electrónicamente, aplicará únicamente 
para transacciones que sustenten crédito tributario del 
Impuesto al Valor Agregado. 
 
 
Artículo 3.- En lo no previsto en la presente resolución, 
principalmente sobre el mecanismo de autorización, 
emisión, verificación de comprobantes emitidos y 
obligación de conservar la información, se aplicará lo 
dispuesto en la Ley de Comercio Electrónico, Firmas 
Electrónicas y Mensajes de Datos; Codificación del 
Código Tributario; Codificación de la Ley de Régimen 
Tributario Interno; Reglamento para la Aplicación de la 
Ley de Régimen Tributario Interno; Reglamento de 
Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 
Complementarios; Resolución No. NAC-DGERCGC12-
00105; y, demás normativa tributaria vigente. 
 
 
Disposición Final.- Esta resolución entrará en vigencia a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
 
Comuníquese y publíquese.- 
 
 
Dado en Quito D. M., a 6 de mayo de 2013. 
 
 
Dictó y firmó la resolución que antecede, Carlos Marx 
Carrasco V., Director General del Servicio de Rentas 
Internas, en Quito D. M., a 6 MAY. 2013  
 
 
Lo certifico.- f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General, 
Servicio de Rentas Internas. 


